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http://www.medellin.gov.co/


FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 
 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura del Orden del día 

2.  Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Lectura del orden del día   

 
El territorial del DAP Juan Esteban Restrepo, saluda a los presentes y les indica que el día de hoy estamos reunidos para 
realizar la construcción del Instrumento anual de Gestión que lo reglamenta el decreto normativo 0473 de 2024, y para esto 
se les presentara unas diapositivas en el cual les contextualizara sobre este proceso de elaboración.  
Luego les indicia cual va a ser el orden del día para el desenlace de este espacio.  
 

1. Lectura del orden del día 
2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión 
4. Definición de Proyectos de Continuidad  
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC  

 
2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
 
Se empieza con el marco jurídico donde se explica que obedece a 3 leyes, 2 decretos y 1 acuerdo para todo el contexto legal 
de esta presentación.  
 

- Explica el contexto de las leyes 152 de 1994, Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
- Explica el contexto del decreto Nacional 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional – Decreto 006 

1998, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
- Explica el contexto de la Ley Estatutaria 1757 de 2015 Ley Estatutaria de participación ciudadana 
- Explica el acuerdo 028 de 2017, Sistema distrital de Planeación 
- Decreto 0473 de 2024 Decreto Reglamentario de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo. 
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En este proceso de construcción de este instrumento anual de gestión encontramos la JAL y DAP, donde la JAL complementa 
la selección de ideas de proyectos y el DAP establecerá los tiempos y los alcances de dichas complementaciones del 
instrumento Anual de Gestión.  
 
También encontramos el flujograma del instrumento anual de Gestión, partimos de los planes de desarrollo local que tienen 
una vigencia de 12 años y contiene todas las ideas de proyectos, que se dividen en 4 años y se programan las ideas para el 
año 1, 2, 3, 4 y en este caso vamos a priorizar las ideas para el año 2, luego,  está la selección de ideas de proyectos y 
entramos al banco de proyectos locales para  llegar  al instrumento Anual de Gestión, donde tenemos unos criterios de 
selección para las 5 clases de proyectos que son las siguientes.  
 
❖ C1 Ideas de proyecto: los cuales son las ideas de proyectos del programa de ejecución que estaban para seleccionar el 

año anterior.  
 
❖ C2 Continuidad: son iniciativa de la JAL y tiene máximo una vigencia. 
 
❖ C3 Proyectos de amplio alcance: son proyectos de amplio impacto, respetando los principios de la anualidad fiscal y la 

iniciativa es de la JAL.  
 
❖ C4 Proyectos de Carácter estratégico u Orientador: son iniciativa de la Administración. 
   
❖ C5 Proyectos de inter comunales e Inter corregimentales: los que impactan a más de 1 comunas o corregimientos y lo 

prioricen.  
 
El profesional territorial Juan Esteban, Prosigue con la explicación de las dos fases para realizar este proceso donde entra 
cada proyecto y el cronograma con las fechas donde se debe realizar cada actividad. Se les indica que en estos momentos 
estamos en la planeación participativa, ya luego seguimos con la recolección de insumos, formulación de proyectos, difusión 
y la matriz tarjetón, después seguimos a la fase de priorización que es la jornada de priorización participativa de la 
comunidad.   
 
3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión  

 
Se les indica que se va a realizar la respectiva socialización de la matriz del Instrumento Anual de Gestión, donde se menciona 
cada una de las ideas de proyectos que están para el año 2025, se hace la claridad que en esta fase son solo ideas de 
proyecto, que de acá pasamos a recolección de insumos para convertirlo en proyecto. Los estratégicos u orientadores y los 
de continuidad. 
 
 
4. Definición de los proyectos de continuidad  
 
Luego de la presentación de las diapositivas, se le invita a la participación de la votación y se le pregunta al presidente 
Sebastián Ospina que cuál sería la mejor manera para desarrollar el proceso de votación del instrumento anual de gestión, 
el presidente Sebastián Ospina indica que uno por uno.  
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 El territorial Juan Esteban Restrepo, a los ediles y edilas se les recuerda que como ellos ya tuvieron un primer 
acercamiento con los proyectos de continuidad que se les envió al correo con anterioridad podríamos proceder a la 
lectura y votación. 
Se lee el listado de todos los proyectos en C14 con el nombre el consecutivo y así mismo su viabilidad positiva, negativa o 
parcial por presupuesto participativo. En donde encontramos 12 que son viables por presupuesto participativos estos 
todos van al tarjetón.  
 
Se procede a la lectura de los proyectos de continuidad que aplican para la C14 que van a ser votados 
 

NOMBRE DEL PROYECTO IDEA DE PROYECTO 

CONSECUTIVO 
EN EL 

PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en la comuna 14- El Poblado 

Continuidad en el desarrollo de los programas de deporte y 
recreación para los diferentes públicos y poblaciones de la 
Comuna 14. 

9 

Apoyo para el acceso y permanencia a la 
educación superior en la comuna 14 - El 
Poblado 

Continuidad del programa de becas para el acceso a la educación 
superior de los habitantes de la Comuna 14 con inclusión de todos 
los estratos socioeconómicos, identificando situaciones de 
incapacidad de pago y condiciones familiares. 

3 

Asistencia Social a La Población Adulto Mayor 
en la Comuna 14 – El Poblado 

Implementación de un programa de cuidados para el adulto 
mayor que no cuenta con acompañamiento , así como a personas 
que no cuentan con incapacidad de movilidad  

27 

Asistencia Social a La Población Adulto Mayor 
en la Comuna 14 – El Poblado 

Apoyo a los clubes de vida existentes en la comuna 14 que 
desarrollan acciones de prevención y promoción enfocados en 
cultura, recreación y actividad física.  

6 

Implementación de acciones de inclusión 
social para las personas con discapacidad, 
familiares y cuidadores de la comuna 14 - El 
Poblado 

Implementación de un programa de cuidados para el adulto 
mayor que no cuenta con acompañamiento, así como a personas 
con incapacidad de movilidad 

27 

Implementación de estrategias en seguridad 
alimentaria En La comuna 14 - El Poblado 

Implementación de un programa de cuidados para el adulto 
mayor que no cuenta con acompañamiento, así como a personas 
con incapacidad de movilidad 

27 

Atención psicosocial a las personas mayores 
de la comuna 14 - El Poblado. 

Implementación de un programa de cuidados para el adulto 
mayor que no cuenta con acompañamiento, así como a personas 
con incapacidad de movilidad 

27 

Fortalecimiento de los procesos artísticos y 
culturales. Comuna 14 - El Poblado 

Formación para la participación de los actores culturales en las 
convocatorias emprendidas por la Administración Municipal y 
diferentes organismos que permita el fortalecimiento de las 
organizaciones que trabajan en el sector cultural. 

2 

Implementación de la agenda cultural y 
artística comuna 14 El Poblado - El Poblado 

Creación de una agenda cultural única y concertada con los 
actores culturales y artísticos la cual impacte los diferentes 
públicos y grupos poblacionales de la Comuna 14. 

4 

Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, 
Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y 
Junta Administradora Local- Comuna 14 - El 
Poblado 

Mejoramiento de las sedes sociales de las Juntas de Acción 
Comunal de la Comuna 14. 

15 
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Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, 
Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y 
Junta Administradora Local. Comuna 14 - El 
Poblado 

Fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias de 
la Comuna 14 

1 

Prevención de la enfermedad y promoción de 
la salud en la Comuna 14 - El Poblado 

Diseño de un programa para las Instituciones Educativas públicas 
y privadas sobre prevención de las adicciones que responda a las 
necesidades y especificidades de la población joven 

12 

Prevención de La enfermedad y promoción de 
la salud en la Comuna 14 - El Poblado 

Formación y capacitación a la comunidad sobre estilos de vida 
saludables que contribuyan a la prevención de las enfermedades 

14 

 
 
 
Cuando se iba proceder a la selección de los 8 proyectos con mayor votación intervino Sandra Áreas – Edila C14, ¿de 
dónde y quien decidió que esos proyectos estratégicos u orientadores deben ir?, Daniel Cárdenas del DAP da claridad y le 
indica que este es un proceso de planeación participativa que nace de otros procesos participativos, en principio de la 
construcción del programa de ejecución que se desarrolló en el año 2023, que cubre las vigencias del presupuesto 
participativo de la ejecución 2024 - 2025 esas ideas de proyectos son sucesibles para el 2024 – 2027, como lo dice el 
nuevo decreto 0473, es el instrumento que permite establecer la programación de las ideas de proyectos que se van a ir 
gestionando del plan de desarrollo local en un periodo de 4 años. Y en este primer bloque se les está mostrando son las 
ideas de proyecto que el programa de ejecución estableció para la vigencia 2025, formulación 2024, ejecución 2025. Y no 
son susceptibles a modificaciones con la JAL porque hacen parte de un ejercicio participativo previo en el cual la 
comunidad como constituyente primario definió el enfoque para la gestión este año. Estas ideas de proyectos son 
complementos para las de continuidad y va al ejercicio de recolección de insumos y posterior priorización porque hacen 
parte de la definición que hizo el constituyente primario a la hora de construir el programa de ejecución del año 2023.  
 
Sandra Áreas – edila C14, Yo lo pregunto por qué muchos de ellos son cubiertos por ofertas institucionales, Daniel Cárdenas 
del DAP indica como primero hay que llevarlos al ejercicio de recolección de insumos para que desde la mirada ciudadana 
se determine cuál va a hacer el enfoque de los proyectos. Porque lo que estamos viendo el día de hoy son ideas de proyectos 
que tienen que pasar por el proceso de estructuración técnica a través de la recolección de insumos y será menester del 
territorio determinar si los prioriza o no.  
 
Sandra Áreas – edila C14 ¿el hecho de que esté en el tarjetón así sea cubierto por ofertas se puede crear el riesgo de generar 
una distracción en la comunidad?, Juan Esteban territorial del DAP indica que no es una variable determinante para uno 
excluir o no una idea de proyecto que esté cubierta por una oferta institucional. Ya que será una variable que ustedes como 
actores del territorio podrán analizar en el ejercicio de su autonomía y como junta administradora local, pero como instancia 
de planeación del territorio, si podrán determinar a cuál le hacen más fuerza y a cuál no.  
 
Juan Esteban Restrepo, Territorial del DAP, complementa que además muchas de esas ideas de proyectos van enfocadas a 
la comunidad, ya bien sea cultura, Fortalecimiento y educación. 
 
Daniel Cárdenas del DAP, es importante que tengamos presente que las ideas de proyecto, todavía hay margen de ajustar 
en el marco de la recolección de insumos, ahí se podrán dependiendo la viabilidad que den las respectivas dependencias, 
secretarias y entes descentralizados determinar cómo lo reenfocamos para aprovechar otro tipo de margen de acción, otro 
tipo de enfoque de cara al ejercicio de la planeación participativa.  
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Laura Jimena – edila C14, ¿en qué momento se hizo la socialización, cuando se hizo eso?, Daniel Cárdenas DAP en el año 
2023 para vigencia, se hizo en el primer semestre del año 2023 este proceso de construcción de programa de ejecución 
consto de 2 momentos, 1 diálogos sociales que fueron encuentros ciudadanos donde se posibilitó la interlocución de los 
ciudadanos de la comuna con la administración distrital y se hizo posterior una consulta ciudadana que duro una semana. 
Si quieren conocer más de ello invitó que ingresen a nuestro desarrollo en el botón de la planeación local y pueden descargar 
el programa de ejecución de la comuna, 14 poblados y lo solo conocer las ideas de proyectos, si no lo que va a hacer la base 
de la concertación para el año 2026- 2027 
 
Laura Jimena – edila C14, ahí, ¿podemos tener información de cuánta gente participo?, Daniel Cárdenas DAP le indica que 
si pueden acceder de cuantas personas participaron desde la virtualidad, diálogos sociales y podrán conocer el proceso en 
todas sus dimensiones.  
 
Juan Esteban Restrepo, territorial DAP, a partir de estas ideas de proyectos, la administración distrital selecciona unos 4 
proyectos estratégicos que van a hacer los que se van a leer y a partir de este momento es la invitación a la junta 
administradora local de poder seleccionar hasta 8 proyectos de carácter de continuidad. En torno a estos 8 proyectos de 
continuidad ustedes pueden decir 1 u 8, porque es el máximo posibilitado por la administración.  
 
Los proyectos seleccionados por la administración distrital para entrar en la ruta de presupuesto participativo y en el plan 
de desarrollo local en el ejercicio de armonización entre el plan de desarrollo distrital y el plan de desarrollo local como es 
un mandato del acuerdo 028, fueron 4 de carácter estratégicos y estos irán a la recolección de insumos y, por tanto, a la 
priorización ciudadana para que sea la comunidad de la comuna 14 el poblado la que determine si los prioriza o no.  
 
Sandra Áreas – edila de la C14, ahí tampoco tenemos la posibilidad de votar? Juan Esteban Restrepo Territorial le indica 
que no, porque hay ideas, por ejemplo, que tienen la misma línea de los proyectos consecutivos como de cultura y se podrían 
fusionar en la recolección de insumos. 
 
Daniel Cárdenas DAP, quiero hacer una claridad no es que se funcionen las ideas de proyectos, sino que se articulan de cara 
a la formulación y eso será un ejercicio que se desarrolle en la recolección de insumos, por eso lo importante y el compañero 
Juan Esteban le estaba comentando que por lo menos podamos establecer  los tiempos de cara al ejercicio de recolección 
de insumos porque será  el momento de mayor incidencia en el proceso, donde ustedes juntos con la comunidad podrán 
entonces no solo determinar atendiendo las directrices técnicas que emiten las secretarias y entes descentralizados 
proponer la, sino también se desprenderán las actividades, números de beneficiarios  en el marco de los mínimos operativos 
que de cada una de las secretarias y entes descentralizados no indique.  
 
Sebastián Ospina, presidente C14, pregunta ¿que si estos mínimos operativos y viabilidades los hace el comité gerencial de 
proyecto? Daniel Cárdenas DAP le indica que el comité cumple un rol de establecer alertas en el marco de los insumos 
recolectados. Este comité tiene básicamente 4 grandes funciones, la primera es seleccionar estos 4 proyectos de carácter 
estratégicos, pero esta selección no implica que el comité defina el componente participativo de proyectos. Es decir, el 
comité dice estos proyectos serán opcional en la comuna 14 y se van a recolección de insumos y luego a formulación de 
proyectos, entonces el rol del comité en la formulación de proyectos es revisar el ejercicio de formulación desarrollado por 
las dependencias para establecer alertas en el término de la formulación de los mismos en él. 
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Teniendo en cuenta que ya no está el momento de socialización y ajustes que se remplazó por un momento de difusión 
abierta a toda la ciudadanía.  
Sebastián Ospina, presidente JAL C14, toda la ciudadanía debe dar opiniones, por ejemplo, ¿indicar de qué forma se 
priorizan los proyectos?.  
Daniel Cárdena DAP, le responde que no, ustedes como JAL tienen distintos roles desde la constitución legal, a partir de 
esos ejercicios desde la ley 136, donde el artículo 73 dice cuál es la función de la junta administración local.  
Les explica cuáles son sus funciones, Pero el ejercicio de la limitación de los proyectos se hace con toda la comunidad. El 
decreto delimitó que la recolección de insumo es un espacio abierto para todos los ciudadanos donde la JAL podrá hacer 
presencia del espacio, podrá proponer actividades, beneficiarios y algún enfoque. 
 
Sebastián Ospina presidente JAL C14, entonces ¿si en la recolección de insumos se votan 50 becas para sapiencia y luego 
100, es discreción para sapiencia cambiar este alcance?  
 
Daniel Cárdenas DAP, no, lo votamos en el espacio y que decidan los asistentes, los que quedan siempre y cuando tengan 
la viabilidad positiva de las dependencias, en el mismo espacio las secretarias deben de tener la capacidad del al menos 
poder determinar que es viable y que no para hacer las alertas; Pero hay temas que no tienen las claridades en ese momento 
y se tengan que escalar en el ejercicio de procesamientos de la formulación y la difusión, se les dará retroalimentación de 
estos temas que se quedaron pendientes en temas de viabilidad en el ejercicio de recolección de insumos de cara a la 
formulación de los proyectos. Daniel Cárdenas les pregunta si tiene alguna duda con los de carácter estratégicos u 
orientadores y los presentes manifiestan que no.  
 
Juan Esteban Restrepo, territorial del DAP, ¿pregunta qué manera se van a hacer las votaciones por personas o como 
quieren los ediles que se realice? 
Sebastián, presidente JAL C14, ¿acá tenemos 3 ideas de proyectos que están enfocados en cultura, educación, inclusión 
social y en sapiencia, nosotros podemos proponer proyectos de continuidad de los que estaban el año pasado? 
 
Juan Esteban Restrepo, territorial DAP, indica cuál fue el criterio de continuidad establecido por el departamento 
administrativo de planeación, y que son los proyectos priorizados el año inmediatamente anterior que hayan entrado por 
la asignación inicial de recursos o por el remanente, hay una lista de desplegables donde están todas las ideas, el proceso 
es leerlos y ya luego ustedes como instancia (la JAL) toman la decisión cual de estos proyectos quedarán de continuidad.  
 
 
Sebastián, presidente de la JAL C14, propone que primero se filtren, como una preselección de los que son de común interés 
y luego las preseleccionadas votarlas; Sebastián indica que tiene una duda, falta comunicaciones y seguridad. Daniel 
Cárdenas, DAP, le indica que esas 2 de proyecto no tuvieron viabilidad positiva por parte de las secretarías y entes 
descentralizados para continuar en la ruta de planeación del desarrollo local. 
 
Se Filtra para que solo queden las ideas que ellos quieren, el presidente inicia a leer cada uno de los proyectos de 
continuidad. 
 
 
Juan Esteban Restrepo, la votación está a favor y en contra así que ustedes deciden  
Sebastián, presidente JAL C14, inicia a leerlos para filtrarlos por votación.  
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VOTACIÓN 
 
Proyecto  
 
1.  Fortalecimiento del deporte y la creación de la actividad física de la comuna 14, - 7 a favor 
2.  Apoyo para la educación superior Sapiensa C14, - 7 a favor 
3. Asistencia social para la población adulto mayor en la C14 – 0 votos a favor 
4.  Implementación de estrategias en seguridad alimentaria C14,- 4 votos a favor… 
 
Cuando se proseguía con la votación se interrumpió el espacio y se generaron las siguientes intervenciones. 
 
Sebastián, presidente JAL C14, dice que según lo que votaron 4 proyectos tienen unanimidad, los que tienen 7 les pregunta 
a los ediles si están de acuerdo, ellos indican que sí quedaron por unanimidad, sí.  
 
Sandra edil C14, interviene y le pregunta a Daniel que paso con los proyectos de tema de mujeres, Daniel manifiesta que 
eso fueron los proyectos que no fueron priorizados ya que no estaban en los componentes anteriores.  
 
Daniel Cárdenas, DAP, les indica que el bono alimentario nace de la necesidad del adulto mayor  
El presidente Sebastián C14.  Les indica que esas ideas de proyecto son de manera ambigua   
Daniel les indica que se podrán complementar en la recolección de insumos. 
 
Laura Jimena edil C14, – sería muy bueno conocer para saber cuáles sí y cuáles no, para no seleccionar sin conocer.  
 
Juan Esteban Responde, se les compartió un Excel con las ideas de proyecto para que fueran estudiando y analizando para 
llegar a este espacio con el conocimiento necesario para la votación. 
 
Sandra Jiménez edila C14, – plantea una propuesta Que, si es posible poder mirar más a fondo, Daniel Cárdenas, DAP, 
indican que ni siquiera sabían que nosotros DAP íbamos a estar en esta socialización 
 
Laura Jimena edil C14, dice que se debe hacer una revisión porque estan votando a ciegas 
 
Daniel Cárdenas, DAP, repite que a la junta de acción comunal se le envió el documento y para concretar este espacio se 
debe estar el DAP, Catalina Suárez de la SPC les indico en una reunión pasada que se leyeran la información que era muy 
importante para la socialización con el DAP el día de hoy. 
 
El vicepresidente Juan Sebastián indica que en el correo no estaba que hoy venía el DAP – entonces pensaban que no iba a 
suceder. 
Catalina Suárez SPC, nuevamente indica que la relevancia de este espacio como se les informo era la votación de las ideas 
de proyecto de continuidad 
 
Se intento seguir con la votación, pero en el desenlace algunos ediles manifiestan que es mejor programar otra sección 
debido a que ellos no conocían y no quieren ir votando sin conocimiento, para poder votar, por lo que realmente beneficia 
a la comunidad. Se debió haber conocido cuando venía el DAP. 
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Daniel indica que desde DAP – Les enfatiza que el proceso es claro que ya dependen de ustedes si suspenden y retoman 
después, tenemos hasta el 2 de agosto para hacer este proceso. Ya ustedes nos indican cuando se va a realizar.  
 
Catalina Suárez SPC interviene e indica que es importante lo que Daniel acabo decir, si de acá al 2 de agosto no se hace esta 
votación, la C14 se queda sin proyectos de continuidad. 
 
José miguel, edil C14, manifiesta que es muy grave que se haga la votación sin saber nada, al correo no le llego nada. Hay 
un grado de responsabilidad por parte de la JAL saber que está eligiendo. 
 
Se toma la decisión de programas una nueva reunión para que ellos como JAL puedan leer y contextualizarse con esas ideas 
de proyectos de continuidad y tomar decisiones.  
 
Luego, Daniel Cárdenas, DAP, les indica que, si tienen alguna duda, se las pueden pasar a juan Esteban Y  
 Es muy importante que lean las ideas de proyectos que eso es lo que vamos a llevar a recolección  
 
El presidente de la JAL, Esteban C14, interviene y dice lo siguiente, agradece y deja varias caridades que a inicio del mes de 
qué juan Esteban había indicado, y se les proyectó y socializo la información, Luego se establece la fecha para terminar de 
construir este Instrumentó Anual de Gestión, jueves 01 de agosto, la próxima sección para socializar las ideas de continuidad.  
 
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 
Por parte de la SPC - (secretaria de Participación Ciudadana), María Fernanda Correa entrega un instrumento para que la 
JAL entregue su percepción del espacio con unas preguntas cerradas y una final abierta, invitando a firmar con el nombre 
y correo a cada uno de los ediles. 
 
 
 
 
 
 
  

CONCLUSIONES 

1 
 En vista de que no se logró el objetivo de la votación se propone otra fecha de concertación, solo para el proceso 
de votación. 

2  No hubo pertinencia por parte de algunos Ediles y Edilas en estudio de las ideas de proyecto 

3  No se presentaron ideas de amplio alcance 

4  

5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación IAG.pptx 

2 AsC14_250724_IAGInt 

3 AsC14_250724_IAGExt 

https://1drv.ms/p/c/7186888c890b954e/EfOblV0jJThOmcNbN7RQrlIBPI6_n7XJBfFWHyvvAoQqNw?e=PJmDVV
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4 MtzC14_250724_IAG 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Reunión para proceso de votación de 8 ideas de 
proyecto de continuidad 

JAL-DAP 
01 de agosto 

6:00pm 

    

    

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 25/07/2024 
 

María Emma Arriaga D.  
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Sede la JAL – C14 Poblado – 01 Agosto de 2024  


